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RESOLUCIÓN N° 	 -03 —2 c72 

SANTIAGO, 

VISTOS: Lo dispuesto en la ley N°18.433, que crea la 
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; en 
el DFL N°1 de 1980 que fija normas sobre Universidades: 
en el DFL N° 1 de 1986 que aprueba el Estatuto de la 
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; en 
at DFL N°2 de 2009, que fija el texto refundido coordinado y 
s tematizado de la ley 20.370, Orgánica Constitucional de 

nseñanza; en el Decreto Supremo N°148 de 2017; todos 
del Ministerio de Educación, en el Acuerdo N° 995 de fecha 
6 de marzo de 2020, de la Junta Directiva; y en la 

Resolución N 1600 de 2008, de la Contraloría General de 
la República y en los antecedentes acompañados. 

CONSIDERANDO: 

1° Que, el DFL N°1 de 1986, del Ministerio de Educación 
que aprueba el Estatuto de la Universidad Metropolitana de 
Ciencias de la Educación, en su artículo 13 letra I), otorga 
corno atribución a la Junta Directiva, aprobar a propuesta del 
Rector, el presupuesto de la Corporación y sus 
modificaciones. 

2° Que, por Memorándum N° 1/D de fecha 16 de marzo de 
2020, de Secretaría General se adjunta el Acuerdo N° 994 
de la Junta Directiva, el cual aprueba presupuesto 
institucional para el año 2020. 

RESUELVO: 

1° Apruébese. el Presupuesto para el año 2020, de la 
Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación, 
contenido en el acuerdo W 994 de la Junta Directiva, de ' 
fecha 16 de marzo de 2020, que adjunto y forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
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2° La presente Resolución, no irroga gastos al presupuesto de la UniVersidad. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, PUBLIO6ESÉ,511-EGiSTRESE. 

- 	. 

	PROFESOR JAIM ESPINOSA ARAYA 

RE TOR 
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